
10 

Mn 

12 

19 

14 

15 

16 

17 

168 

19 

20 

21 

22 

     

   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
  

IMARLDT - $ A ..” 
  

co L 
Cuantía Sy 5'000.000,00,- 

Ds 

¿in la ciudol dexmvén>yo .uil, vcopitol de la .rovincio del Gua 

yas, ¡epúblico del ¿cuscor, a los coterce díos del mes de 

    

  

Julio de mil poveciuentes uchento y acia y ante mí , abo- 

gado .doro Ayenrt Vincenzini » motaríio Trigésimo del Can» 

ténj conporcecen y los se:cres .edro ernobe Velarde, caso 

d0, enpleado 3 “nen vastre ¿¿lesc » empleado y “ercedes 

+ranco vostállo de wmoyas cosada y en diendo 3 José sánchez 

eneías y, crande y emplendo y ¡ióégenes Alvarado “neias » 

  

essaio y empleado j mayores de cdad, ecuatorianos , demi 

cilio::os en esta ciudad, cajystes ¡asa obligarse y contia- 

tar, a ¡uienes de conocurlea doy £6 « Mén instruídos de 

  

la voturaleza y resultados de esta escritura pública de 

con=títución de cempaiía y ¡»rea 3u cstorgamiento me presen 

toron la mínotea «ue a continunción copio .- SisOk NOTA= 

¿Vo e. ¡leve isted o ¿¡scrituro cúblico la presente minuta 

«¡ue contíine el centroto de compa. .£p ¡ue se Culebra nl te 

nor de ins sigulcntes clóuvselas 13 Cito 3 La  RIMURA HiFe 

o MAs 01. INTI VI. Ni Xo” CONCULITEN Y cu lobraer el presente 

vontrate de scociodad las sizuicotes ¡exsonas: P.PDRO DLR=o 

MAT ViLsELLk, ecuotorisno de e tado civil essodo, emples- 

"AL CASTRO Plis, ecuntorieno, de estado civil casa 

enn leasdos "ibhuinsS FRA“Go CA5TILIO DL AMAYA, ecua 

de entade civil ecrsadas JD. SALLHMAZ “ACTAS, ecuotorip- 

de estado civil ensados empleado, TG YLS ALVARATO 

MACIAS, ecuntorinopo, de estado clvil casco. Todas las
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persones ontes mencionadas ticac> su ¿dcmicilip en la     
ciudad de Guoyaxyail, y tienen capacidad lepal y suficion 

te para cblirsgse medinnte un Contrato de Sociedad .- 

CLAUSULA SIGUNDAs Todas y endo una de las personas con- 
  

trotantes, referidas en la cláusula ¡:rínecra precedente, 

deciaran (ue es su velunta:! cole bror, coro en efecto 

celubram,a el presente Controetso de Seciiiad Anónimo divo 

dirsce las utilidades ue obtengan.- CL US ULA TLECLRA 8 

¿1d centeoto que se culebra mediante ésta Escritura Dús 

blica, se regirá peor lo dis;enen la ey de Comprúfas, 

el cádigo de comugcto y los .statutes sociales que, de- 

bidamente elaborados y ay rebadca per teles los Contras 

tantes, se insertan o continueoción: ¿STATUTOS ln La CO'a 

PAJA TUPMLATT Sede" CACITULO 11.146.209 ;€el nombre , ob- 
  

jeto, domieilic, plaza de duración y casital de la soc o 

Cdad.» Artículo 
  

tiímuros con el nombre de I“PREDI Se 
A AA y 

se constítuye una seciudad inóénima civil y nercantil.- 
  

Artículo Segundos La Compoñifa tendrá per cbjeto dedicor- 

se a la compra, ventas y ndmint=-tración de biones rsíces, 

ps la promoción de urbanizaciones y n la venta de lotes 

de terreno yn dichas rbaniznciones. Pors «l cunplimien- 

to de sus fínea, la «cctedad podrá a). virdr derechos, 

acciones, pasticípociones y, en gencrsl, bienes de tcs 

da clinses ya seon eeubles o irroecblesjy sodrá, además, 

AN 
contraer obligaciones de tuda clasco-» artículo Terceros 

2 

contén Guayajuil, 

de domicilio a cual ¡ulcor ctra Ciudad 

113 ¿“tomicilic de las Companufa es la cfuded de 

Jel 'tnís y 

rovincia del Guayas » Pora Coñbinar 
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, CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA Os 

2 IMPRLDI. S.Aso- 
Í 

3 o Cuantía Sí 5'000,000,00+,=- 

o in la ciudad de Gueyocolil, Capital de la .rovincio del uo 

% yas, tepúbilen del ¿cuacesr, a los ontoree dfos del nes de 

6 Julio de víl neveciuontos echenta y socias » ponte mí , abo» 

> gado viero Ayecart Vincenzini , Fotaxio Trigésimo del Cane 

e téónp conmporecen 3 Los seicres .edro Pernobe Velarde, censo 

d0, empleado 3 “oen vcastrce ¿ilosce , empleado y vtercedes 

rrenco vastállo «de amoya,s cosada , en Lleada 3 Jusé sánchez 

rocíos , cosade y enpleado y ¡iógenes Alvarado “nclas , 

  

12 
cilin:los en esta ciudad, cajynoes para obligarse y contra» 

13 
tar, n ¡vienes de conocerles doy £€6 . ¡dén instruídos de 

14 

la naturalezo y resultados de esta escritura pública de 

15 

con=títución de cempouía y, pore 3u ctorgamiento me presen 

16 

teron la micutas que a centánunción copio .. SIAOK NOTA» 

17 

is y ¡love Lated o [scritura pública la presente mínuta    

  

    
   

   18 

«te contiune el Contrato de compañía ¡ue se culebra nl te    19 

nor de ios síguicntes cláusulas 3 Clot La — RIMIFA 3 ¡E 

20 

   

    
     
     
   

mas La INTI VELNNe= Concurren a cuLcbrar el presente 

21 

vontrate de Ssccicdad las siguientes [SrIsoness PLDEO BLRe    22 

ani ViLAEDEs, ecuotoriono de e:-tado civil cosnado, enplea- 

30, “ALT CASTRO FILOSGO, ecuntorinno, de estado civíl cnsa 

do, enplesdos "UkuiMS FPRAYGCO GASTILIO DL A4YATYAS SCUOTOX 

SASCHLZ “ACTAS, ecuatoxíip-         Da, de estado civil ensados J: 5. 

      no, de estada civil casados empleado, "TOGL"LS ALVARADO 

MACIAS, Gcuntoriano, de estado oívil casado, Todas las 

28
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- . rá 0 Y 
para establecer siourssles e Agencias en cusrl. nick 

ciudod del ¿icuador e del extranjero, se necesitará su» ] 

    

   
toriz>ctén de lo Junto denoral de :oetos.- Artículo 

Nmugrter” 1 ploze de duración de lo compania es de cino 

cuento ias «qe se contarán desde la fecha de inscrip- 

    ción del presente Contrato on ol tegistro Yerenntil. 11 

plaze ,curá ser sunentado o disminuido y la sociudad 

00rá Cisolverse O líguidorae, sdn antes de expirar di- 
      

cho lazo, si psí le resuelye ls Junta GencEni de accio 

ni-tañs Artículo vuinto s 11 copital de la compoñifa es 
A A A A e   

de GINO MILLON:S UL :UCLE3G,. dividido on ¡uíintentas na 

ciones de «¿dez mil sueros cadn uns, nominntivos y ordi- 

nrrios. e pscucrdo con la Ley, se podrán evitár Títulos 

¡ue contengan y representen uno e rás acolones. Los TÍ- 

tulos de Acciones sexrón emitidos, conjuntamente, por el 

Presidente y por el Gerente de la compañin.- CA “ITULO 

CPUENO q “e la dirección y Administración de la socio 

     
    

  

¿nda artículo sexto 3 La corpañfn estorá dirigido por 

la Junto Genmtrr1l de accionistos y odministroda pox el 

          

  

residente y por el verente, :¡ulenes tendrán la repre- 

sentación legol de     la compniifa y la podrán ejercer bién 

  

    

ses cn fozmo cenjunta 6 se arrdas Lo compañía tendrd 

torbién un Vicepresidente y un Subfeorente, «ulenes su= 

brosorán 1 :residente y al Gerente, respectivnmente,       
    
   
     

en Cao de falta 6 nusencia de ellos y «quienes, edenós, 

pedrán «jurcer funciones de admíni: tración bajo las Ér-    

denes ue les impertan el residente y cl Gerentes- ar- 

tícule séntimos Lea Junta Genctrn] de secionistas es la



  

     
    
   

      
    

   

  

¡ reunión de los socios de la compañín <n mímoro sufí- ve 

2 elonte pera hscer quérum. llnbrá quérurn cuando concurra 

o o le sestén socios «ue representen por lo munts el cin 

o cuenta por ciuonto del capital social prende, selvo que 

: se trate de segundo e ulterior convocstoriía, pués cn- 

6 tonces la Junta Gencrol sesionará con el cspitesl pseado 

2 esncurrente a la sesión, acerde a le e«sntablecido en Lon] 

o Artfíoculos dosciuntes sotente y nueve y doscientos eche 

o ta y dos de la Ley de Compoifas, según el cnso. Toda 

so decistón de Junta General se temorá por mayorín de va= 

£. tos, es decir, la mitad más uno del copitol pagado con- 

e currente a la sesión. Cunndo lo Ley exija msyores por- |' 

a centajes ue los señalados ontericimeonte, tonto como 
3 A 

pora ¿ue haya (uérum como para tomar decisiones, se es- 
14 . 

tor£ o le que ella dispone,» Artícule netsvo s Los no- 
15 m 

ciones de la compoliín dan derecho a vcto en proporción 
16 

p su valor pagodos vor consiguiente, cade neción libe- 
17 

zada de diez mil sucres, dá derecho a un voto un las 
18 

resoluciones de la Junta Genm.rol.- Artículo Novenos La 
19 

Junta General surf convocada por el Gerente de la com. 
20 

poñfe, en la forma que indica le Ley, y será presidido 
21 

  

por el presidente o por cl Vicepresidente, en su casS0, 
22 

6 (or un pecionísta ue será designado ad-hoc paras pre» 

sidir lr sesión, ¡e secretorio cetuará el Gerente de 

  

la compaifn o cusluudecr persona designoada con el caróc- | 

tor de adehoc, por los accionistas, en €osc de folta 

- 6 susencia del Gerente .- Artículo LPécimo 1 La Jun- 

  

Gencral  úrdinoriía sesionará anualmunte , en
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con y Ltr dfa óuntro Hh ler tros primeros mesetas del 
    

    
año, y la Junta Gencral ixtroordíneria sesionssá en te- 

  

Loves los caros previntes nar lo Ley, capocinimonte cuan 
      

de sea convocado » roldcitod de nocio o anocdios que Elo 
  

presenten, per lo monos, 1 veinticinco ver cientes del 

  

  

co itnl social. tia cada sesión se Y vantorá un soto que 

_ borá concter on 21 srehivo respectivo, 17 cual ucsá 

el 
tognlázodo cer ct vrestdent: y per/secretario e la 30» 

    

rin. artículo pécire Priveroe: Son atribaucienes de las. 

Junto General de acctantatas; Uno) Designar y rermavoz 

21 presidente , nl Gerente, al Vicenrosidente, al Sube 

sorento y 21 combssric, tanto principal cono suplente, 
a. 

Dos) ¡¿Jorccer las focultades señnindóns en todes y enda 

uno de los numurnles del srtículo Coscientos setonto y 

tres de la Ley de Cempañfas y los suiinlades cn estos 

2statutas.- Tros) Resolver cvalouier asunto une, ro 

siende de competencia cosmecird le ]co adriinictrocorka 
  

de la cempoñifa, debe efctontorso en interés p ollas» AR> 

tículo Décimo Sepundos 11 La APUYtl TRASIor Y Pa PRISINW 

  

TACION PL OL: ONO. DAD" correspond 21 Presidente y ul 
    

Cesrente de lo cemprúfa, notunnde yo sos cn forma con 

  

Junto e seporsón, 17 administración, roncJe y cuidado 

  

del potrínente y de los repocios de lo compañía, »sí 

    

como también lo representación lcgol, Judiciol y extra» 

judiciol de lo compoñfoa, conferme e las atribuciones 

  

que a continonción se seciislons A) AUTOS Y ADUINISTRA» 

  

SION .- Corrospendorí » los Funcionarios antes muncia» 
E E te 

nodes, netueondo conjunta e sernradomente, la renlización 

 



a 

| S 
1 de teda clase de potes de adrmintatración rolocionados 

  

    
   

con el gizo ordinozrís de la Lempress, tales como la ax» 

  

  

  

  

  

2 — 

a portación e importación de biones, le contratación de 

4 personol, de traba jnderes Y. €n general, todos aquelles 

5 actos ne per su notueroelezo corrospenden a un administro» 

6 def.» BJACTO> Pi PS PTACION »- Como representantes 

2 lugenles de lo neoctedad, vodrán los Funcionarios antes 

8 mencionados, actunnde yn aca en forma confnmmto e sena 

o Iodrminte el uno del otr, comparecer ante conlundior 

10 Instátución de derecho público n privade, + derecho 

Qa privado con finalidad seciol e pública, respondiendo 

12 per las obligaciones e recióronde por les derechas de 

13 la compoñfo, suscribir toda clore de decmmuntos, tanto 

públices come privados, que cantensan snotos y centra- 
14 A 

15 tos cu len que esca parte la sreeledad, bien sen como 

16 ¿ceulera »rincipnl, solidarípo 6 subsidiaria, sin cue 
  

17 uxista límite en la cuantín do tales ebliracioares, im 

consecuencia, podrán líbrer, endosar, aceptar y garan- 
18 

tízor letras de Comblies suscribir y endosar Pegnrás, 
19 

piroer y endeasar cheques, firmes cunluntur clase: de do» 
20 

21 cumontes contrryendo obligacicnes as rombre de la com 

poñifa, enajener y prover los blenas nucbles de la so- 
22 

siedod e ipunimente los bienes rafces. Intro la trnns=e 

ferencia, onsjenación y/e gravamen de los biunós in- 

mucbles, será necesaria lo autorinación previa de la 

Junta General de accionistas. Pinnimente, les corres»    ponderá al Presidente y al Gerente, »=ctuando en forun 
27 

conjunta e separada, la representación judicinl de la 
28 
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¿jercer las atribuciones sorniadas cn cl artículo cin» 

(E sc 05 
! 

- sociedades pudicndo presentor dermpdas, precbor, nie    

   
   

  

tos» interponer recursos, desistir de cles y en fín, 
    

  

cuenta del cédige de Proecedimicnte civile» Artículo Dé- 

cámo Terosro s El Presidente y ul Gerente » desempeñarán 

    

bién nen en former conjunta o separada todas y adn una 

de los atribuciones scinladas en v1 »nstícuilo décimo so- 
  

gundo anterior, tanto dentro dol compo se la odminis- 
  

  

teación de lo compoifa como un el de In ropresentación 
  

lernle denés Je los otribucioras de ndriinistención y 
  

representación, coón eno de clles tendrd as asu enrro la 
e     

  

revlización de todes los deberes y otríbuciones «que la 
    

Ley y <stos ¡stotutos les irmoncns» artículo Vécime 

Cuarte : Adends de les Funciconries uencionados en los 

artículos décimo segundo y décimo tercire de catos .sto- 
  

tutor, pedrá corcbrorac vn viecpresidenteo y un Subgerente 
    

ulunes tendrán las sicuientes otriíbuciones y A).1 Vico- 

presidente dosenpreuoró, icunincuntes funcetones de admi» 

  

ni: trrción «e los nogectes Je lo conpoi. fo, bajo las É¿r- 
  

  

Cenes y lMunsaricoteos «¿ue le importan cl Presidento y el 

  

Gerentes al vicepresidente le corresponderá subregar al 
  

"residente en los cosos de falta e onsencín de novel, 

  

pudiundo potuesr ya ses en foro cenjunts cen 21 Gexante 

  

o severada o indepundiecntumente cn todos las actos, tan- 

to de administración, cono de represontación. »)i1 Sube 

gerunte porá un aáminis trador de los mpoocioss de la com 

poñía, bojo las inatruccinnes ¡ue para el efecto lo io- 
A A A A A A A A AGE ODE 

prrtan ul Presidente y cl Gerentes En censo de falto o 
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12 

susencia del Gerente, el cubgurente podrá subregario, 
  

       

   
y cuncde se cneventre hacióndele podeS pnotuax on forra 

  

conjunta e sejorada con el >reaidente, cr todos los 90- 
  

tes tonto de aduinistración como ¿c reprisantación,.» 
  

  

Artículo Décinio cuínteos 11 Presidente, el Vicenresicdon» 
A A A A A 

tus «ld Gerente y el Subrerente, durarán ¿os sos en «l 

  

ejercicio Je su csrgo.s Una vez cenclufdo «el perfede pa» 

xa €l cvol fueren <leridos, continonráp notuendoa en di. 

Che cnrpe ccoo funciones prorrcendes, basto torto ue 

la Junta Generni desfene al nueve funcioraric.- Artío 

culo técimo toxtor Le Junta General, desizoará pnoualnmen 

tes un Serisaria Priretral y ero Su lerte,s 11 corispsrio 

tendird todar las ptribuelenes y deberon señaladas cn el 

  

15 

16 

17 

18 

ia 

Artículo trescientos veintiuno de lo Ley de Ceonmpriilos y 

todo: los denmás ee dicha Ley cetablezca cvora los fis 

Coldzadorus.”» Artículo pécioa Séotiro + :1 reporto de 

utilidades serd rtesnoelto vor la Junta cen+=r31 de A0CcÍina 

nistas du soueréo con los preceptess lusalos. Porfa ue 

se puedon distríbuir utilidades , datas úeben ser l1f. 

nuidas y purotbidas por la Jormmañifa. Los nocioniatma 

percibirán utiltandos en proporción al valor popade de 

sus pociones »- Artículo Décimo Octaro 1 La Compañía 

podrá Jisolverse anticiprdementeo cuendo n31 lo «¿ecida 

la Juata Gencral de accionistas. Ln caso de disolución 

de ln compeñfa, cerrespeudourá a la Junta Jenoral de AG- 

ciíenistes clogir liquidadores, seislar los ntríbuciones 

  

de éstos, y fijar los nurmas y bases paro hacer la 118 

  

tribución «del prtrímenie de la Compoñda .- CLAUSTLA 

3 
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CUSCO PL UACITAL OSOCTAL .- 11 
                

     
   

    

capitol do la Compolife INPRIDI Soho, se 1eo suscrá 
    

lo atguirmte timncra y Coda apo do los acñores Ppedrñ 
    3 

A A A A e 

rodeo Macías, suscriben cicn eccfenes de dies mil sucres 
    

codo unos Ls decir, que entro los cáinco socios hon sus 

exito la tatolidnd del enpital social de lo Compoñte 

        

  

  

    

  

        

8 A e 

o vue es de : 5000000400 (circo MILLOMA.S 00/100 DE SU- 

so CRES) . dividido en auinientos nociones, nominntivas y 

a exdinorins, (e diez mil sucres codo unas» CLAUSULA ::UlM+e 

a Tar Bal PO Vel CAPITAL SCCIAL e- El canitol de la Com- 

bo Ío PAPI lo pagan los socicn codiante dopin 

o sito une hon hcechs en um cuento de intoegreción de can 
14 . . 

piítsni, del veintivines por ciento del vwvior de onda uns 
15 

16 de los necionos que tion suscrito. se r'eompalin cono da» 

e cumunto hob113tonte el Certifiende de Integrnción de 

18 Capital conferido par PILANRANCO Sedes del que consta o 

19 que cada uno de Los señcros Pedro Rernnbd Velarde, Mnén 

20 Ceostro Pilesa, Mercedes Franco Castillo de Amaya y José 

21 Sánchoz Macías y 14égenes Alvarado mecfas, hon deposi- 

22 todo la suma de DOSCI. “TOS LL ENCIONTA MIL SUCRLS. Los 

23 secionistos contritontos deolnran ¡UU cl Setenta y cion» 
  

24 ce por ciente restanto dol valer de orda noción, lo pa= 

%, 

anxón en el plaze de «dos sitos »sicontarse de la fucha 

  

    
da nuterísnado nares obtener la sprebsociéón de lo mismo an-



1 te la supcrinteondencia de Compalilos y la correspon Lo ” 
    

diente inscripción un el Registro Mercantil. Agreguo, 

  

  

  

  

  

2 . 

a señor Notario, las devés cidusules de estilo ,- (fir- 

6 anda) .- corznle unvos lao Vegistreo Músero cuatro m=i1 

5 tesciceotos vusrenta y trem.- a fiel copia «de la mine 

6 ta qe les señores compereciuontes la ccrobsron en ftna- 

> as 9:08 par tese=ins ar aorecades al ruristre ¡formando 

6 varte intesranrte de eta «serdturazleso cextificados 

9 ce ono deber 68l Fiscoz la cuenta de Integración de Capi- 

so! tal, para que sus texto se Ínserter en toldos los tenti- 

5 sendos «que de la presente se dicrone- Lefída esta uscri- 

12 tora ex mi, €el NotariGa vn alta var, de ixincipic a - 

13 tio, a los som nreciontes, fotos la ecrurarer en teolna 

16 Rus pnttea y firman, <p unidad de acto y commisce- PY 

poso (firmado) Pedro Bernabe Ve- Col. ! 0904174687.= 
15 

6 CeoTeo¿ 493290» Co Ves 0J4-=3IIb. > (firmado) Maen Castro De 

e Coles 0900666843.- CoTe 400270= CoVej 056-3970= (fir- 

sa mado) Mercedes Franco de Amaya.» Coloí 09074169290= C.T 

 18465.= CoVe; Oé65=l66.,- (firmado) Jcsd sánchez M.- 

  

Colo 120080030=6.= CoTe/! 734279." CoVe 242-064, (fir- 

mado) Le Te Alvarado Me» Colo 0900004532." CoTo/ 7325 

2uer CoVej 318426.- (firmado) piero Go aycort Ve- Nota- 

Zio.- FPILANBANCO.- LCUADOR+.- Lugor y Fechas Guayaquil, 

Julio primero de mil novecientos ochenta y seis.- Certi 

ficamos por medios de la presente que hemos recibido der 

LEDRO BLRYADE VLLARDL 

  

MALYX CASTRO PILOSO 250.000,00 

MiRCEDLS FRANCO CASTILLO DE AMAYA 250.000,800 
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/ 6 “Ál 

/ e: ' ío, 
/ Ca 

ISA SANCHEZ MACTAS ARS 
DIOGLNLS ALVARADO MACIAS 250. 000,00 

IR A 2 ——— 

á 

2.11250.000,00 

vara ser depositados en una cuenta de Integración de Ca- 

pital «que se ha abierto en este Banco a nombre de la Com 

pañfa en formación que se dencnminorás IMIRLDI SoAv. 11 

valer corres jondiunte a oste certificado serg puesta a 

dispesición de los odministradores de la nueva Compañía 

tan pronto como ses censtituída, para lo cueal deberán pre 

sentor al banco los siguientes decumentosa: 1statutos y 
PA e a   

“onbramiuntos debidamente inscritos y certificados de la 

superintendencia de Compañias, ¿indicando que el trámite 

de constitución de lo mismo ha «¡uedade conciufídc. Ln caso 

de ¡ue no llegare o constituirse, «cl valor depositado se- 

rá xcinte rado previa entrega del Certificado otorgado 

para el efecto por la superintendencia de Compañías. Aten 

tamente, .0x PILANDANCO.- (firmado) De vedriguez.- Daniel 

“exente de Uta. Ctts .- RLFUBLICA DEL LCUADOR 

MINISTIRIO DE FINANZAS Y CTiPITO HFUBLICO.- Dirección Ge- 

neral de Rentas.- CIATTIFPICAPO Mi NC ADLUDAR AL PISCO.» 

JEFATUPLA DE KLCAUDACIONES.- Un millón cuntrocientos sesen 

tn y tres mil cuatrocientos cincuenta y siete.» PATOS DE 

TPL TIPICACION LLL SOLICITA "Ti. Nombre o Razón socials 

Pedro aurusto Bernabe Velarde.- "scionalidada ¿cuatorin- 

nñ.- cédulas Núncros Identidada 0904174687.- Tributarias 

49329.- Votación: 034-334,= tiomiícilio del solicitontes 

brovincia usyas.-» Ciudad Guayaguil,.- Calle Velez.- Nú- 

merca 131l.- *"otíve de la solicitud: constitución de Com- 

 



E 
poñín.- Firma del Solicitante: O0edreo Bernabe V.- Lugar + 

y fecha de presentación: »rimero Julio -—mil novecientos 

Ny 

cchenta y seis.- La Jefatura ¡rovincinl de Recaudaciones 

  

3 

o de . vrevio informe del Jefe de cartera, custodio los va 

5 lores i¡xinibles y bajo su responsabilidad. CÓRTIFICAsS 

Que, revizades les archivos de Titules de crédito pen- 

dientes e cobro en esta Jefatura, el seclicitante no 

% 

consta como deudor al Fisco, en esta ¡reovincia,- ¡ste 

curtificado es valido por quince días sin borrcnes o en- 

mendaduras.- Jefe Prov. Necaudc. Guayas.- (firmado) Ao 

  

Martinez.- Angela “artínez de Garcé,» (firmado) :., TOrref 
11 A   

  

Per PEdXo Ds Totres “.- Secretario.- Jefatura de Recaudo 

12 e 

ciones del Guayas.- (firmado) Me Arias S.- icon, Mariano 
13 

Arias seriíanc.-» Jefe de [:ecoudaciones del Cunyas.- lay 
14 A o 

un sello.- RIPUBLICA DEL ECTADOR».- MINISTIRIO DL PINAN*= 
15 A 

ZAS Y CREDITO PUBLICO». - Dirección General de Rentasa- 
16 

CLETIFICADO DL NO ADLUPAR AL TICO. * JLFATTRA $ RLCAUDA 
17 

CIOMS.- Un millén cuatrocientos sesenta y tres mil cua- 
189 

trocientos cincuenta y seis.- DATOS DI TPENTIFICACION 
19    

  

20 . VEL -OLICITANTi.- Nombre e Razón sccinla v“aen Lerenzo Cas 

tro pilczocs- Nacionalidad sicuatoriann.- Cedulas Númerc 
21 

22 Iidentidads 0900666843.- Tributoriasb40027.- Votación: 056 

397.- nomicilio del selicitante: Provincia: Guayas.- 

Ciudad Guoyaquíl,- Calles Vélez.- Números 131. Motivo 

25 de la solicitudes constitucion de Ccompañfo.- Firma del 

solicitante: Maén Castro P.e- Lugar y fecha de presenta- 

ciéóna rímero Julioc-m11 novecientes ochenta y seis.- La 

J:FATURA PROVINCIAL DL RECAUDACIONLS DL. Previo infor-



10 

a 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

     

   

     

_prchivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en 

/ esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al 

Físco, en esta provincia.» ¿ste certificado es valído 

ex quince dios sin borrones o enmendaduras.- Jef. PKEOVe 

kRecoude Guayas.- (firmado) Ae “nrtinez.- Angela Martinez 

de Garcó.- (firmado) Pe Torres ¡.- "edro Torres P.» Se- 

. cretorío.- Jefatora de Recaudaciones del Guayas.- (fir- 

2040) e Arios Se- Leccne “'nxrionc Ardas Soriano.- Jefe de 

:ecaudaciones del Guayas,» lay un sello.,- REPUBLICA DEL 

ELCUA: Oleo MINTSTLLU IO Di DIVNZAS Y CRIPITO “UBLICO.- Di- 

rección Genernl de Rentas.- CIKTIFICADO Di NO ADEUDAR 

AL: FISCO.» JLFTURA Di RECAUDACIONES.- Un millén cuatro- 

cientos sesenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y ochg. 

PATOS BE IDENTILICACIÓN PEL SOLICITA TIL.- Membre o Razén 

sociala "ercedes Sarcisa Franco Jastillo.- vuédilas Númerd 

Identidadi 0907416929.- Tributsria:18465.- Votación:1065=- 

166.- j:omicílieo del solicitante: rovincio Guayas.» Ciíu- 

dad Guayaquil.» Calles Véleze- FNúmeroci3l.- “otivco de lo 

solicitud: Constitución de Compalilla.- Firma del sclicitan- 

tes vercedes Franco C.- Lugar y fecha de presentación: 

Primero Julicemil novecientos ocienta y seis.- La JLFATU 

RA PROVINCIAL Di LECAULACIONES Pi.. brevio informe del Je 

  

fe de Unrtiura, custodio lcs vaelcres ixigibles y bajo su 

respensabilidad. CERTIFICA: Que, revizados los archivos 

de Titulos de crédito pondientes de cobro en esta Jefatu 

ra, cl sclicitonte ne consto como deudor al Fisco, en es



2 días sin borrones o envendadurasa- Je 2x0 

  

o neral de Rentas.- CERTIFICADO Di NO ADZUDAR AL PISCO.- Ji= 

10 FPATURA DL RECAUDACIONES.- Un millón quinientos setenta y 

echo mí1l cuatrocientos ocho.» DATOS DL IDEM ACTION HL 

12 SOLICITANTE .- Nombre o aZÓnN o a c3É Ye naco Sán- 

1 chez Macios.- Nacionalidad: Lecuateriana.- Cedulas Númer 0 4] 

10 1200800306.- Tributaris:1734279.- Votacións2142-064.- Domi 

s cilio del solicitantes Provincia Guayas. - Ciudad Guaya- 
1 

16 quil,- Calle Nueve de Octubre.- Número h2h,- motivo q 

17 la solicitud: Constitución de Compañifo.- Firma del scli- 

16 citantes Jose Sánchez Me- Lugar y fecha de presentación: 

10 catorce Julio-mil novecientos ochenta y seis.-La JLFATU-= 

KA YROVINCIAL DE RECAUDACIONES Di. previo informe del Je- 
    

    

fe de Cartera, custodio los valores ixigibles y bajo su 
21 , 

responsabilidad. CERTIFICA: Que, revizados, les archivos 
22 

de Titulos de crédito pendientes de ccbre en esta Jefatu- 
23 

ra, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en es.- 
    

    

ta trovincia.- Este certificado es valide por quince días 

sin borrones o enmendaduras.» Jef. Prov. Recaudos. Guayas. 

(firmado) Fanny Zuñigo.- Fanny Zuñiga Géómez.- (firmedo) 
27 

P. Torres P.- Pedro Torres P.- Secrotori0.- Jefatura de 

r 

     



8 y 

       

    

A 

. OS 

A Recf acienes del Guayas.- (firmado) Me Ardlas Se” ECOMe 

1 

Mariano Arias Sorinno.- Jefe de kecauliacicnes del Guayas    
    

          

  

- 2 Jete de hecoutacio 

, py un sello.» REPUBLICA DiL ECUANOR.- MIVISTLRIO DE FI- 

6 NANZAS Y CREDITO PUBLICO. - Dirección Genersl de Rentas.- 

5 Ch¿ETIFICADO Pl YN ADE UDAR AL PI5CO+= ILFATURA DE RECAU- 

e NACIONES. Un millón dosciontos sesenta y dos mil trein- 

7 ta y seds.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE .- 

e vombre c kezéón socinls Luís Dicgenes Alvarado Macías.- 

9 Nacionalidada Ecuatorians.- Cedilas Número Identidad; 

10 0900004532.= Tributaria: 732528.- Votación: 318826.- Do 

micilio del solicitantes Provincia Guayas.» Ciudad Guaya 

Mm 

quil,- Calle Velez.» Número 132.,- Motivo de la solicí- 

tuds Constitución de Compoiifa.- Firma del solicitante: 

: Le De alvarado Me- Lugar y fecha de presentación: pri- 

mero Julic=mil novecientos orhtnta y seis.- La JEFATURA 

PROVINCIAL PE RECAUDACIONES Di. Previo informe del Jefe 

de Cartera, custodio los valores ¡xigibles y bajo su 

  

18 responsabilidad. CÓnNTIFICA: (ue, xrevizadea los archivos 

de Títulos de crédito ¡endíentes de cobro en esta Jefa- 

19 

tura, el solicitante no consta como deudor al Físco, en 

20 

esta prováincio.- ste certificado es valido par quínce 

21 

días sín borrones os enmendaduras.- Jef Prov. Recaud. Gua=- 
22 

29 yase- (firmado) Ae Mortínez.- Angela “Mortínez de Garcé. 

    

(firmado) P. Torres .- Pedro Torres P,- Secrotario.- 

25 Jefatura de Recaudoaciones del Guayas.- (firmado) “o Arias 

Se» ¡cono Maripno aArdnas Sorianc.- Jefe de Recaudaciones 

del Guayas.- Hay un sellc.- ¡nmendadorSánchez Macias, 
27 

Jefaturs.-Valen, ceorpaúla , constitución, certíficaici-Vh- 

  

   

   



len.- A envendador1Secrutaric.-intrelineas relo=valen.-/ o 
1 l : 

Y / 

2 

4 A A A 

Se otorgó ante mfjen fe de ello,confiereo estn tercera 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen 

de la matríz de Constitución de Compañía IMPREDI S.A. 

de fecha 14 de Julio de mil novecientos ochenta i  - 

seis, he tomado nota de la aprobación meuwdiante Reso 

lución f 06724 del señor Intendente de Compañías de- 

Guayaquil, dictada en Agosto 19 del presente año.-   
Guayaquil, Agosto veintidos de mil novecientos ochen 

. x 

    

  

20 

21 

22 

, USRTIFICO 2: que 
23 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 86-2-1= 

  

1-016724, dicteda el 19 de Agosto de 1.986, por el Sr. Intenden 

te de Compañías, he inscríto esta escríturo pública, la misma 

  

que contiene la CONSTITUCION de la Compuñila denominada IMP:E= 

DI 5. A. de fojas 30.908 e 30.925, número 7.173 dez Renístro -



r y 

1Ú 

mercantil y anotada bajo el náms=to 11.039 del Repertorio .- 

Queyaquid, dos de ceptiembre de mía novecientos acheres 1 y 

y 
? 

seín .- El Segistrador Mercant1il.- Lunar 

Y - A , se e 

rt 
   

        

to, 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIYAR/ÁNDRADE 
_Aaguirador Mercantil del artéh Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, he archivado u- 

na copía auténtica de esta escritura pública, en cumplímien 

to de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agos 

to de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, publica 

da en el Registro Oficial Múmero 878 del 29 de Agosto de - 

1.975 .- fueyaquil, dos de Septliambre de mil novecientos u- 

f     

      

      

  

o A AS AB. HECTOR MIGUEL ALGAR [ANDRADE LE AN _ Registrador Mercantil dr Cartó Guayaquil - . EX 
SN N 

[EX 7” 
ho 

2d a i yea 
E 

Ñ Ll 4 

 



- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -DA -SG- 86 13548 , 

21 

Guayaquil, noviembre 4 de 1936 

O Señor 
GERENTE DE FILANBANCO 

O Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 

legal de la Constitución de la CompañíaIMPREDI S.A. 

a Muy Atentamente 
: DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

(Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL


